
QUE REFORMA EL ARTÍCULO 36 DE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL, A CARGO DEL 

DIPUTADO CLEMENTE CASTAÑEDA HOEFLICH, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO 

CIUDADANO 

El suscrito, Clemente Castañeda Hoeflich, diputado del Grupo Parlamentario de Movimiento 

Ciudadano de la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados, con fundamento en los artículos 71, 

fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el artículo 6, 

fracción I y los artículos 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración 

la siguiente iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 36 de la Ley General de 

Desarrollo Social, con base en la siguiente: 

Exposición de Motivos 

I. Las alteraciones climáticas se están acrecentando de manera desmedida en todo el planeta, y si bien 

esto es parte de un proceso natural, las actividades humanas están incrementando la rapidez con que 

se está dando el cambio climático. Las variaciones drásticas en los patrones climáticos hoy son uno 

de los retos más importantes a los que tienen que enfrentarse los seres humanos, dado que los 

fenómenos meteorológicos están produciendo graves afectaciones. Esta situación tiene efectos 

negativos principalmente en poblaciones vulnerables, por ejemplo, en los últimos 20 años, en los 

países de más bajos ingresos, 4.2 millones de personas han sido afectadas por desastres, costando la 

pérdida económica de casi 5 por ciento del producto interno bruto (PIB) de estos países.1 

El cambio climático ha aumentado la temperatura del planeta, lo que ha incrementado a su vez el 

riesgo de acontecimientos extremos como olas de calor, sequías e inundaciones.2 El periodo de 2011 

a 2015 ha sido el más cálido de la historia, desde que se tiene registro; en 2015 las temperaturas a 

nivel mundial se elevaron por encima de 0.76 grados centígrados (°C) y las temperaturas globales 

fueron 1 °C más altas en comparación con la era preindustrial.3 

Estos fenómenos climáticos afectan gravemente a las comunidades más pobres, ya que por lo general 

son dependientes del medio que los rodea para satisfacer sus necesidades básicas y no cuentan con 

los medios suficientes para adaptarse a los efectos causados por los cambios drásticos de su entorno. 

Problemáticas como la pérdida y deterioro de las fuentes de agua, la escasez de alimentos generada 

por las sequías y la degradación del suelo en zonas agrícolas, y consiguientemente el deterioro en la 

salud de los habitantes, incrementan la situación de vulnerabilidad y riesgo de estas comunidades.4 

II. La ubicación geográfica de la vivienda es un factor relevante en los indicadores de bienestar, pues 

las familias que viven en condiciones de pobreza tienden a ubicarse en zonas vulnerables, las cuales 

son más susceptibles a sufrir daños por peligros climáticos. Esta desventaja incrementa la 

vulnerabilidad y la situación de desigualdad. 

En este contexto, el cambio climático juega un papel relevante, al incrementar los factores de riesgo 

para estas familias, ya que además de vivir en una situación de marginación tienden a ser proclives a 

accidentes como deslaves, periodos de calor extremo e inundaciones; en este sentido, en el año 2000, 

11 por ciento de la población mundial que vivía en zonas costeras poco elevadas sufría de pobreza, 

lo que los obligaba a vivir en terrenos propensos a las inundaciones por la falta de recursos para 

ubicarse en zonas más seguras.5 

En México las comunidades que actualmente sufren por los estragos del clima serán aún más 

vulnerables a las alteraciones que traerá consigo el cambio climático, ya que éste afectará sus 

capacidades para resistir el incremento en la intensidad de fenómenos naturales.6 Por ejemplo, en el 



año 2011 el incremento en la temporada de sequía en los estados de Sonora, Chihuahua, Coahuila, 

Durango, Nuevo León y Zacatecas afectó gravemente a los sectores agrícola y ganadero, siendo esta 

una de las peores sequías en los últimos 70 años y trayendo afectaciones económicas graves.7 

Igualmente es importante destacar que en agosto de 2016 el paso de la tormenta Earl provocó la 

muerte de 45 personas y cientos de afectados en los estados de Puebla y Veracruz, pero el área de 

asentamiento de las viviendas fue el principal detonante de los decesos y las pérdidas materiales, ya 

que éstas se ubicaban en las faldas de los cerros, lo que ocasionó que los hogares de decenas de 

familias quedaran sepultados por los deslaves. 

III. De acuerdo con la Organización de las Naciones Unidas (ONU), en México, más de 13 millones 

de personas en situación de pobreza viven en 319 municipios considerados en situación de 

vulnerabilidad al cambio climático, y 32 millones más en zonas de riesgo de inundaciones. En este 

sentido, la misma ONU y el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 

(Coneval) han manifestado la urgencia de incorporar indicadores climáticos para la medición y 

evaluación de la pobreza,8 pues como ya se ha señalado, el cambio climático tiene efectos en el 

incremento en la condiciones de marginación y vulnerabilidad de las comunidades que de por sí ya 

se encuentran en situación de pobreza. 

En la legislación vigente los indicadores climáticos no se encuentran ligados a la equidad social, a 

pesar de que, como se ha manifestado, los efectos del cambio climático inciden directamente en el 

aumento de la pobreza. La presente iniciativa busca introducir en la legislación factores vinculados a 

la situación climática para medir las condiciones de bienestar. 

Incorporar los indicadores climáticos a la medición de la pobreza en México ayudará a identificar y 

diagnosticar los costos causados por las alteraciones climáticas y los factores de riesgo de las 

comunidades más vulnerables del país. 

En este sentido, la duración de los periodos de sequías y la pluviosidad máxima que se tiene en una 

determinada zona, son indicadores clave en la medición del bienestar, ya que éstos ayudarán a 

determinar si la calidad de las viviendas cumple con las expectativas para afrontar una contingencia 

natural, si las áreas de asentamiento permiten el acceso a una alimentación adecuada y cómo esto 

afecta a la fuente de ingresos de la población. 

Por ejemplo, el indicador de la duración de los periodos secos durante la temporada de cosechas, 

permite identificar la disminución de los ingresos de una familia que se dedica a la agricultura o 

depende de su medio ambiente para alimentarse. De la misma manera, la pluviosidad máxima ayuda 

a verificar la calidad de las viviendas y si éstas son resilientes ante fenómenos naturales y 

contingencias ambientales, además de que también se vincula al acceso a la alimentación y la 

disminución en los ingresos por la pérdida de cosechas debido a la inundación de los campos de 

cultivo.9 

El uso de indicadores climáticos dentro de la medición de la pobreza permitirá una evaluación integral 

de este fenómeno, ya que contribuirá a visibilizar y comprender los efectos del cambio climático en 

la población y en su bienestar, así como establecer políticas públicas más efectivas.10 

Derivado de lo anterior, se somete a consideración la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto que reforma el artículo 36 de la Ley General de Desarrollo Social 



Único. Se reforman las fracciones V, VIII y IX; y se adicionan las fracciones X y XI al artículo 36 

de la Ley General de Desarrollo Social, para quedar como sigue: 

Artículo 36. Los lineamientos y criterios que establezca el Consejo Nacional de Evaluación de la 

Política de Desarrollo Social para la definición, identificación y medición de la pobreza son de 

aplicación obligatoria para las entidades y dependencias públicas que participen en la ejecución de 

los programas de desarrollo social, y deberá utilizar la información que genere el Instituto Nacional 

de Estadística y Geografía, independientemente de otros datos que se estime conveniente, al menos 

sobre los siguientes indicadores: 

I. a IV. [...]. 

V. Calidad, ubicación geográfica y espacios de la vivienda; 

VI. a VII. [...]; 

VIII. Grado de cohesión social; 

IX. Grado de accesibilidad a carretera pavimentada; 

X. Duración del periodo de sequías en la zona de asentamiento de la vivienda; y 

XI. Pluviosidad máxima en la zona de asentamiento de la vivienda. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 16 de febrero de 2017. 

Diputado Clemente Castañeda Hoeflich (rúbrica) 

QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 34 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, A CARGO DEL DIPUTADO HUGO ÉRIC FLORES CERVANTES, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PES 

Quien suscribe, diputado Hugo Éric Flores Cervantes, integrante de la LXIII Legislatura del 

honorable Congreso de la Unión y miembro del Grupo Parlamentario de Encuentro Social, Partido 

Político Nacional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 6 fracción I y 78 del Reglamento 

de la Cámara de Diputados, someto a la consideración de esta Cámara la presente Iniciativa con 

proyecto de Decreto que adiciona un último párrafo al artículo 34 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia de “los Mexicanos”. 

Lo anterior, con base en la siguiente: 

Exposición de Motivos 

La minoría de edad es una etapa de transición. Mientras carezca de capacidad legal para administrar 

sus bienes y dependa económicamente de otros, el sujeto no es considerado como un individuo pleno 

y no puede acceder al foro público en calidad de ciudadano. Su permanencia en el ámbito de la vida 

privada no es permanente es un periodo de preparación en el que su voluntad e intereses son tutelados, 

que apunta a su aceptación del modelo de vida civil privilegiado. El tutor se encarga de moldear su 

personalidad, habilitar los usos aceptados del cuerpo y la sexualidad, proporcionar los conocimientos 

necesarios para ejercer sus atribuciones en la vida pública y lograr la madurez para tomar decisiones. 

El Acta Constitutiva y de Reformas de 1847, consideraba que las personas que hubiesen llegado a la 

edad de 20 veinte años, se les consideraba ciudadanos con derecho a votar en las elecciones populares. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1857, estableció en su fracción I del 

artículo 34, que la edad minina para el ejercicio de la ciudadanía era de 21 años, aunque se aceptaba 

que los individuos casados podían adquirirla a los dieciocho años. 



De igual forma la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917, en su artículo 34 

fracción I, contemplaba que la edad mínima para el ejercicio de la ciudadanía fue de 21 años, y 18 

años cuando fuesen casados. 

El 22 de diciembre de 1969 se reforma el artículo 34 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos en la fracción I, en la que se estableció que la ciudadanía se adquiría a partir de los 18 

años de edad, al establecer en la exposición de motivos de dicha reforma que los jóvenes a partir de 

los 18 años podrían ejercer la ciudadanía, lo anterior se basó por un lado, en la opinión generalizada 

de los psicólogos, de que es a partir de dicha edad que se adquieren las nociones de personalidad y su 

concomitante responsabilidad y se asume un papel activo en la vida tomando decisiones autónomas. 

En México acontece que los jóvenes de 17 años, aun cuando no hayan cumplido la mayoría de edad, 

adquieren derechos y responsabilidades que implican un gran compromiso ante la sociedad, y que 

inclusive las leyes ordinarias así lo estipulan, como sucede en los siguientes casos: 

1. Los artículos 148 del Código Civil Federal y de la Ciudad de México, ambos establecen que los 

jóvenes pueden contraer matrimonio, aun cuando no hayan cumplido la mayoría de edad, y no 

obstante ello, acarren los derechos y obligaciones que se derivan del matrimonio, tal y como lo 

disponen los citados artículos que a la letra rezan: 

Código Civil Federal 

Artículo 148. Para Contraer matrimonio el hombre necesita haber cumplido dieciséis años y 

la mujer catorce. El Jefe de Gobierno del Distrito Federal o los Delegados según el caso, pueden 

conceder dispensas de edad por causas graves y justificadas. 

Código Civil de la Ciudad de México 

Artículo 148. ... 

Los menores de edad podrán contraer matrimonio, siempre que ambos hayan cumplido 

dieciséis años.Para tal efecto, se requerirá del consentimiento del padre o la madre o en su defecto 

el tutor; y a falta o por negativa o imposibilidad de éstos, el Juez de lo Familiar suplirá dicho 

consentimiento, el cual deberá ser otorgado atendiendo a las circunstancias especiales del caso. 

...” 

2. Por su parte los artículos 641 del Código Civil Federal y de la Ciudad de México, establecen 

que los jóvenes menores de edad por el simple hecho de haber contraído matrimonio, se emancipan 

para poder tener la libre administración de sus bienes, tal y como lo disponen los referidos artículos 

que a la letra dicen: 

Código Civil Federal 

Artículo 641. El matrimonio del menor de dieciocho años produce de derecho la 

emancipación. Aunque el matrimonio se disuelva, el cónyuge emancipado, que sea menor, no 

recaerá en la patria potestad. 

Código Civil de la Ciudad De México 



Artículo 641. El matrimonio del menor de dieciocho años produce de derecho la 

emancipación. Aunque el matrimonio se disuelva, el cónyuge emancipado, que sea menor, no 

recaerá en la patria potestad. 

3. De igual forma, el artículo 22 de la Ley Federal del Trabajo, dispone que los jóvenes aun y 

cuando no hayan cumplido la mayoría de edad, pueden trabajar libremente, tal y como lo señala el 

expresado numeral que a la letra dice: 

Ley Federal del Trabajo 

Artículo 22. Los mayores de quince años pueden prestar libremente sus servicios con las 

limitaciones establecidas en esta Ley. 

Los mayores de quince y menores de dieciséis necesitan autorización de sus padres o tutores y a falta 

de ellos, del sindicato a que pertenezcan, de la Junta de Conciliación y Arbitraje, del Inspector del 

Trabajo o de la Autoridad Política. 

Los menores trabajadores deben percibir el pago de sus salarios y ejercitar, en su caso, las acciones 

que les correspondan. 

De todo lo anterior, se considera que si los jóvenes que cumplan la mayoría de edad al día último del 

mes de diciembre del año de la elección, se les debe de otorgar el derecho de votar en elecciones 

públicas para manifestarse en la vida pública, dado que estos ya son individuos que generan derechos 

y obligación, inclusive reconocidos por la propia ley, y que por escasos seis meses no existe razón 

suficiente para restarles la prerrogativa de manifestarse en las decisiones político fundamentales del 

Estado. 

Además porque es innegable que en la actualidad las nuevas generaciones han vivido en un mundo 

distinto y más evolucionado que las anteriores, las que superan comparativamente, gracias a un 

notorio proceso acumulativo de información y experiencia en la vida pública, debido a los actuales 

sistemas educativos, con mayor accesibilidad a la información, a través de internet y redes sociales 

(Facebook, Twitter, Instagram, WhatsApp, Line, Telegrama, YouTube), y que inclusive los jóvenes 

a través de estas redes informativas, llegan a superar en conocimientos de la vida política a los adultos, 

ello debido a que los jóvenes tienen el conocimiento del uso de las redes sociales, mientras que un 

alto porcentaje de adultos no saben utilizarlos. 

Asimismo, el desarrollo editorial y el de los medios contemporáneos de difusión, los ha acercado 

notable e inmediatamente a la imagen real de la vida. Los jóvenes resultan actualmente mejor dotados 

y capacitados para entender los fenómenos vitales de todo el país, y en consecuencia, para participar 

activamente en la vida política de México. 

Asimismo, porque los jóvenes a esta edad, están por completar la educación media superior 

obligatoria proporcionada por la sociedad que contempla el artículo 3° Constitucional, y han 

adquirido la madurez y los conocimientos en historia, temas sociales y otras asignaturas que les 

permiten ser individuos socialmente responsables. 

También es importante señalar, que las estadísticas juegan un papel importante para la promoción de 

esta iniciativa, ya que en 2015, residían en México 30.6 millones de jóvenes de 15 a 29 años, que 

representan el 25.7% de la población total. 



Si bien, la metodología para recabar información que emplea el Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía, no permite conocer con exactitud el número de jóvenes que se encontraran en el supuesto 

de cumplir los dieciocho años en los meses posteriores a la elección más próxima e importante que 

es la presidencial de 2018. Si es posible inferir, que en el grupo quinquenal que comprende las edades 

entre 15 y 19 años, con un total de 10, 772,297 de personas, habrá un gran número de jóvenes con 

esta característica, suficientes para definir lo que se espera como una muy cerrada contienda electoral. 

En consecuencia, debe añadirse un último párrafo al artículo 34 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, dado que no existe razón jurídica alguna para que los jóvenes que 

cumplen los 18 años hasta el último día del mes de diciembre del año de la elección, puedan votar 

aun y cuando no hayan adquirido la calidad de ciudadanos. 

Conforme a lo anteriormente expuesto y con fundamento en el artículo 71, fracción II de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, someto a consideración de esta Cámara de 

Diputados la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto que adiciona un último párrafo al artículo 34 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 

Artículo Único. Se adiciona un último párrafo al artículo 32 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 34 

... 

I... 

II... 

III. Se otorga como prerrogativa a los mexicanos que cumplan 18 años hasta el día 31 de 

diciembre del año de la elección de que se trate, el derecho a votar en las elecciones y consultas 

populares. 

Transitorio Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

Dado en el salón de sesiones de la honorable Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, a 16 

de febrero de 2017. 

Diputado Hugo Éric Flores Cervantes (rúbrica) 

 

 


